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SECCION TERCERA

Núm. 1.037

Bxcma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Concurso

Es objeto del concurso.la contratación de 
la cesión en arrendamiento de los locales 
de las casas de renta limitada del Paseo 
de María Agustín que a continuación se 
citan, con indicación al propio tiempo del 
tipo de licitación.

Bloque núm. 5

Local núm. 1, bajos y sótanos: pesetas 
1.530’80 mensuales.

Local núm. 2, bajos y sótanos: pesetas 
1.103’60 mensuales.

Local núm. 3, bajos y sótanos: pesetas 
1.584’80 mensuales.

Local núm. 4, bajos y sótanos: pesetas 
1.255’32 mensuales.

Local núm. 5, bajos y sótanos: pesetas 
1.347’66 mensuales.

Local núm. 6, bajos y sótanos: pesetas 
1.347’66 pesetas.

Local núm. 7, bajos y sótanos: pesetas 
1.255’32 mensuales.

Local núm. 8, bajos y sótanos: pesetas 
965’25 mensuales.

Local núm. 9, bajos y sótanos: pesetas 
823’35 mensuales.

Local núm. 10, bajos y sótanos: pesetas 
1.148’10 mensuales.

La fianza provisional es de 1.250 pese
tas por local. /

Las proposiciones para optar al concurso 
deberán ir reintegradas con timbre del 
Estado de 6 pesetas, y se presentarán.

acompañadas de la documentación previs
ta en el pliego de condiciones, en el Ne
gociado Central de la Secretan? General 
de la Corporación, en los días y horas há
biles de oficina, desde el siguiente al en 
que aparezca este ¿nuncio en el “Boletín 
Oficial " de la provincia, hasta 1. ■ trece bo
tas del día vigésimo hábil siguiente.

La apertura de pliegos se celebrará a hs 
doce horas del día eipiiér.:v hábil al en 
quo termine el plazo de presentación de 
proposiciones, én el salón de ■ esiones del 
Palacio provincial.

El licilador a cuyo favor tpiede adjudi
cado definitivamente el. local queda obli
gado a concurrir en el día y hora que se 
señale para la fonnalización del correspon
diente contrato. ;

El pliego de condiciones y el correspon- ' 
diente plañó- 8B-. hallan de manifiesto • r. 
Ja Secretaría General, de la Dii utación. 
en el Negociado de Propiedades, en la 
días y horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 22 de febrero dé 1962. — "! 
Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición

D. ..., vecino de con domicilio en 
(calle o plaza) número v.f según car
net de identidad núm. expedido en..., 
el día ... (o cnaltmier documento oíL4 I 
quo pueda acreditar bastante la personali
dad del licilador) enterado del pliego ge
neral de condiciones para la contratación 
de la cesión en arrendamiento de los.lo- 
cales del bloque núm. 5 de las casas de 
renta limitada del Pe co de María' Agus
tín, propiedad de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza, y can < trida u- 
jeción al mismo pliego de condicione: pa: : 
el concurso, ofrece la cantidad de . . (en 
letra) peseta? mennmles por el arrenda

miento del local o locales que a continua
ción se expresan... (cítese el número o nú
meros de los locales; puede citarse un 
local concreto preferente y subsidiaria
mente otros con la misma fianza, eii pro
posición alternativa).

Al propio tiempo manifiesta que desea 
concertar el arrendamiento para destinar 
el local o locales a ... (dígase la clase de 
c^lnhlecimiento) y presta su entera conf >-- 
midad a las condiciones que ¿n 
Ip minuta del contrato que se adjunta al 
pliego de condiciones.

(Fecha de la proposición 
y firma del proponente).

SECC8ON CUARTA

Núm. 1.042

Recaudación de Contribuciones

D. Federico Lázaro Caballé Recauda
dor de contribuciones e impuestos 
del Estado de la Zona de Ateca, a 
la que pertenece él pueblo de To- 
rrijo de la Cañada;
Hago saber: Que en el expediente 

general de apremio que me hallo 
instruyendo por débitos de contribu
ción rústica de los años de 1957 al 
1961, ambos inclusive, he acordado y 
se han practicado embargo de fincas 
a los deudores de paradero descono
cido que a continuacióji se expresan, 
habiendo designado a tal objeto las 
siguientes fincas:

Francisca Alcalde: Campo de cereal 
de secano tercera, en el paraje denor 
minado “Campillo”, extensión 59 áreas
54 centiáreas. Linda: Al Norte, con
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Jacinto Calvo; Este, Magdalena Leo
nardo Portero; Sur, propietarios De
hesa, y Oeste, Cosme Sisamón.

. Daniel Gómez Rubio: Un campo fru
tal secano en el paraje denominado 
“Ramera”. Linda: Al Norte, con pro
pietarios Dehesa; Este, propietarios 
Dehesa; Sur, propietarios Dehesa, y 
Oeste, propietarios Debe a, de super
ficie 37 áreas 53 centiáreas. -

Eustaquia Herrero Marco: Un cam-* 
po erial pastos y viña secano, exten- 
tensión 1 ■ hectárea 2 áreas 2U cen- 

' tiáreas, en el paraje denominado ‘Ba
rranco Tejerp”. Li da: Al Norte, 
Luciano Sánchez L.; E;te, Pascual 
Bueno Melendo; Su?, Félix Martínez 
Navarro, y Oeste, Félix Martínez Na

' ‘ varro. •
Daniel Lázaro “Salo”: Campo cereal 

secano, de 54 áreas 91 centiáreas, en 
el paraje denominado “Balsa”. Linda: 
Al Norte, Constantino Perales Apari
cio; Este, carretera; S r, Miguel Royo 
Peña, y Oeste, Mig el Royo Peña.

José Lázaro Pótalo: Un campo ce
real secano, extensión I hectárea 23 
centiáreas. en el paraje d.nominado 
“Campillo ; Li ida: Al Ncrte, Luciano 
Portero Royo; al Este, piopietarios 
Dehesa; Sur, propietarios Dehesa, y" 
Oesté, propietarios Dehesa. -

t Dionisio Marco Calahorra: Un cam
po viña secano y frutal secano, ex
tensión 95 áreas 85 centiáreas, en el 
paraje denominado “Peñuela”. Linda: 
Al Norte, propietarios Dehesa; Este, 
Paulino Marco Vicente; Sur, propie
tarios Dehesa, y Oeste, propietarios 
Dehesa.

Mearía Martínez Sisamón: Una viña 
secano, de 44 áreas 89 centiáreas, en 
el paraje denominado ‘ ValdLuesca". 
Linda: Al N'orte, Patrimonio Forestal; 
Este, Juan Pablo Larriba Sisamón; 
Sur, Patrimonio Forest 1, y Oeste, 
Bruno - Martínez Sánchez.

Man.el Morales Vela: U¡i campo 
frutal riego, extensión 9 áreas 40 cen
tiáreas, en el paraje" 1 Valdenebril". 
Linda: Al Norte, Manuel Santander 
Gómez; E^te, Jo é Enteras Marco; Sur; 
Jüoé Enteras Marco, y Oeste, Jo=é E - 
teraS Marco. "

Valeriano Portero Martínez: Un 
campo cereal riego y frutal riego,

- extensión 2 áreas 55 centiáreas, en él 
paraje denominado ‘‘Barranco Villa- 
rroya”. Linda: Al N’orte, Carme i 4b¿- 
hez Sevilla; Ebte, Andrés Portero Mar
tínez; Sur, Juana Gil Felipe, y Oeste, 
Ayuntamiento.

Miguel Serrano Andrés: Un campo 
cereal secano, con extensión de 93 

" áreas 18 centiáreas, en1 el paraje de- 
numinado “Ebrrepal”. Linda. Al Nurte, 
término de BijuesCa; Este, Antonio

Laguna; Sur, propietarios Dehesa, y 
Oeste, propietarios Dehesa.

Antonio Tierra Ñuño: Una viña se- • 
cano frutal secano, extensión 22 áreas 
57 centiáreas, en el paraje denomi
nado “Romera '. Linda: Al Norte, An
tonio Moreno Perales; Este, sin lin
dero; Sur, Antonio Moreno Perales, y 
Oeste, Máximo Jiménez Vela.

Antonio Zapatero: Viña secano, ex
tensión 39. áreas 51 centiáreas, en el 

iraje denominado “Carabán”. Linda: 
Al Norte, rio; Este, rio; Sur, propie
tarios Dehesa, y Oeste, propietarios 
Dehesa.

Y ¿omoqLiera que los deudores re
feridos no residen ni tienen represen- 
tacióruen este pueblo, ni han parti
cipado el lugar de su residencia, o 
las personas que les representen, a 
pesar de estar requeridos para ello, 
según edicto publicado en el “Bole
tín Oficial”' de la provincia 152, fe
cha 4 de julio de 1961, se les notifica 
el embargo por medio del presente, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo quinto del articulo 84 del vi
gente Estatuto de Recaudación, y se 
les requiere para que en el plazo de 
quince- días, a contar desde el en que 
aparezca el presente, presenten en 
esta oficina los. títulos de propiedad 
de las fincas embargadas, bajo aper
cibimiento de suplirlos a su costa. -

Torrijo de la Cañada, 22 de febrero 
de 1962 — El Recaudador, Federico 
Lázaro Caballé. — V.9 B.9: El Jefe del 
Servicio, (ilegible).

Ífr £ C C 8 & Ítg Q ü hl T *

Núm. 1.036 

jefatura de Obras Púbiieas

Conces/ón autorizando instalación de 
linea eléctrica y S. E. t. para trans
formaciones agrícola e industriales. 
Con fecha de hoy ésta' Jefatura ha 

ciclado la siguiente resolución:
“Examinados el expediente y pro

vecto referentes a la autorización so
licitada por D. Mariano Herrero Ca
talina, en nombre y representación de 
“Transformaciones Agrícolas e Indus
triales”, S. A., para el establecimien
to de una linea eléctrica en alta ten
sión para suministro a la planta in
dustrial en construcción propiedad de 
dicha Sociedad, en El Burgo de Ebro 
( uragoza);

Re^c liando:
h.9 Que el peticionario solicitó en 

2Q de diciembre de 1960 la concesión 
de referencia, con declaración de uti

lidad pública e imposición de servi
dumbre forzosa de-paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos afectados 
por la instalación;

2 13 Que se ha constituido el depó
sito del 1 % del presupuesto de obras 
que afectan al dominio público y se 
ha acreditado el derecho a la energía 
de cuyo aprovechamiento se trata;

3.9 Que practicada información pú
blica reglamentaria, no se ha presen
tado reclamación alguna en estas ofi
cinas ni ante la Alcaldía de El Burgo 
de Ebro, según certificación de dicha 
entidad que obra en el expediente;

4.9 Que han informado favorable
mente el expediente la Compañía Te
lefónica Nacional de España, la De
legación de Industria de la provincia, 
el Ingeniero de esta jefatura encar
gado de la confrontación del proyecto 
y la Abogacía del Estado;

Vistos la Ley de 23 de marzo de 
1900, reguladora de la servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica; 
su Reglamento de 27 de marzo de 
1919, la Ley de 20 de mayo de 1932 
y demás disposiciones vigentes en la 
materia,

Esta Jefatura, en virtud de las atri
buciones que le confiere la citada le
gislación, ha resuelto otorgar la con
cesión solicitada, con arreglo a las 
siguientes condiciones':

I.9 Se autui iza a “Transformacio
nes Agrícolas e Industriales”, S. A., 
para llevar a cabo el tendido de una 
línea de transporte de energía eléctri
ca y S. E. T. a su planta industrial, en 
construcción en El Burgo de Ebro, 
derivada de la ya existente, propiedad 
de "Eléctricas Reunidas de Zaragoza”, 
S. A., (Huerta de Ginel-El Burgo-La 
Alfranca-Pastriz). La linea tendrá una 
longitud de 166 metros, en dos ali
neaciones, con vértice en el apoyo nú
mero 3, y la tensión de la misma será 
de 10 K. V., para una potencia a trans
portar hasta 200 K. V. A., desarrollán
dose .todo su trazado en término mu
nicipal de El Burgo de Ebro.

2.- Se declara la utilidad pública 
de las instalaciones indicadas y se 
autoriza su establecimiento en las par
tes. que afecten a vías de^comunica- 
ción, sendas, caminos, cauces y te
rrenos de uso y dominio público y del 
Estado.

3.9 Se decreta para dichas insta
laciones la servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre las 
lineas de la Compañía Telefónica Na
cional de España, sobre lineas de otros 
concesionarios, sobre terrenos propie
dad de Diputaciones y municipios y 
sobre las, fincas de dominio privado 
que resulten afectadas, en relación con 
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las cuales se hubiera cumplido lo dis
puesto en el Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 27 de marzo de 
1919, entendiéndose impuesta la ser
vidumbre con sujeción a las prescrip- 
cionés de la Lé) de 23 de marzo o • 
1900 y del Reglamento citado.

No podrá ser ocupada ninguna fin
ca de propiedad particular sin que 
previamente haya sido indemnizado 
su propietario, a menos que se 1 aya 
obtenido para ello la corre pondiente 
autorización.

4 .- Las obras de instalaciones se 
ajustarán, en lineas generales, al pro
yecto presentado, q. servido tie 
base al expediente, firmado en ¿ara- 
goza, a 10 de noviembre G, 1960, poi 
el Ingeniero industrial D ' jsé 'Ion- 
serrat Gil, Completado en c ai.lo a s ' 
detalle con arreglo,al vigent. Regla 
mentó de Insialacion s Eíé. tri y 
legislación complementaria. .

Cualquier modificación del proyec
tó habrá de ser solicitada de esta Je
fatura mediante presentación de ¡a 
oportuna instancia, a la que se acom
pañará nuevo proyecto si por la im
portancia de la misma fuere nece
sario.

Las obras comenzarán en el 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
en que se publique la presente con
cesión en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y deberán quedar termina
das en el de un año, a partir de la 
mismá fecha.

6 .- Antes de dar cui. ie izo a la 
obras, la entidad peticionaria presen
tará en esta oficinas resguardo acre
ditativo de haber constituido en la 
Caja General de Deposito o de la De
legación de Haciendz de esta provin
cia una fianza equivalente al 2 %'del 
total importe del presupueste de obras 
que afectan al dominio público, cuya 
devolución se ei c' ara egúa di pe 
el Reglamento de 27 < mar; o de 1919.

7 .8 Terminadas 1 . instalaciones, 
el concesionario dará cuenta de Uo, 
por escrito, a esta Jefati ra a fin de 
proceder a su reconocimi ato, con 

correspondientes aci ■ or triplicado, 
uno de cuyos ejemplares ,orá entre
gado al interesado.

En las referidas actas se consigna
rá, en forma clara y precisa, si. l.-s 
instalaciones se h< i ejecutado con 
arreglo a las condicic.ne- de la con- 
cesión^ especificándose . ca o co1 
trario las variacic ic . introducidas y 
haciéndose constar i ésta son acep

tación.
8? En los cruce ; con la carretera, ¡ 

redes telegráficas y telefónicas, cami- ¡

t barrancos existentes, se efec- 
t Cá lp, instalación con arreglo al 
1 e presentado, debiendo cum- 
í ir en todo las condiciones que de
te i na el articulo 39 del vigente Re
gí men J de Instalaciones Eléctricas, 

íc o por ¡as normas técnicas 
^or On n ministerial de 

L ¿ ulio de 1948. " .
9 i los cruces con las carrete- 

i ( p eda: construirse en lo su- 
c ivo, un cuando no estén indicadas 
t os plañe actuales, habrán de te- 
m -e en cuenta las condiciones de
ten .i nadas en las normas de referen- 
c¡ < en cualesquiera otras que, en su 
• , p 3'- tn regir acerca de estas ma- 
t- a', i i Sor i edad concesionaria que
da obligada a introducir en las lineas 
cu modificaciones fueren necesa- 
ri s a este respecto, previa la redac
ción del oportuno proyecto, que de
berá ser aprobado por la Jefatura de 
Obr Públicas .de la provincia.

1 0.9 Los cruces con líneas de alta 
■ brtj; tensión, o lineas telegráficas 
o telefónicas que puedan existir en su 
di 1 se harán teniendo en cuenta lo 
prevenido en el articulo 39 del vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléctri
cas, modificado' por las normas téc- 
nk;;-> tie 1Q de julio de 1948.
ll .? No podrán depositarse sobre 

las vías de comunicación y sus cu
: , i aun me: riT-;ncamcntQ, tie- 
r; esc ,, bros, materiales, ni objeto 
alguno.

12 .9 Los gastos que se originen con 
motivo de la inspección de las obras 
c u-aiG si ejecución, y el reconoci- 
n,¡unto ^general al ser terminadas, se
rán de cuenta de la entidad concesio- 
naria/quién 15 abonará en la cuan- 
ti; y forpia que determinan las 
di -posiciones vigentes o que en lo su- 
c sivo se dicten'sobré dichas materias.

13 . La Sociedad concesionaria de- 
i rá da ecu da-a la Delegación de 
Lid .tria de las instalaciones eléctri- 
c . de referencia a efectos de su ins- 
C'i'iciói n el Registro de Industria.

14 Quedí obligado el concesiona- 
t . ■ -ar la^ obras de conserva
ción y ración que necesiten las 
i lac u'.'s para mantenerlas en 
b en oslado y en las debidas condi
ciones de seguridad.

15 . L Sociedad concesionaria se
r , e .ponsable de los -accidentes que 
se pro i .. i por imprudencia, falta 
ci • Ió íj , o incumplimiento de 

. 5, i . tivO.cL lüs obras 
e i a modificaciones de las 
i. ■ . se pur ian éjecutar en lo

. a. re i i1 efectuar algún 
C.jce c( t lias, o modificar de cual

quier modo las instalaciones que se 
autoriza , queda obligada la Socie
dad concesionaria a efectuar por su 
cuenta y en forma reglamentaria di
chos cruces o modificaciones de las 
instalaciones.

17 Regirán en esta concesión, 
además de las prescripciones señala
das, las que le sean aplicables de la 
Ley General de Obras Públicas y su 
Reglamento, del Reglamento de Po
licía y Conservación de Carreteras y 
Caminos Vecinales, la Ley de 23 de 
marzo de 1900 y su Reglamento del 
año 1919 y todas las de carácter ge
neral dictadas para las industrias de 
ésta clase o que en lo sucesivo se dio 

_ten' acerca de estas materias.
18 .9 concesión se otorga a 

salvo de derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y a título, de pre
cario, pudiendo la Administración, 
cuando lo juzgue conveniente por 
causa de seguridad pública o de in
terés general, modificar los términos 
de la misma, sin que el concesiona
rio tenga derecho a indemnización 
alguna, sin limitación de tiempo para 
el uso de tales modificaciones o sus
pensiones.

19 .9 La Sociedad concesionaria está 
obligada a presentar esta concesión 
en la Oficina Liquidadora del impues
to de Derechos Reales dentro del pla
zo reglamentario y efectuar el re
integro conforme determina la vigen
te legislación del Timbre, y una vez 
cumplimentados ambos requisitos, re
mitir a esta Jefatura el ejemplar de 
concesión en el que figure la dili
gencia de la Abogacía del Estado 
acreditativa de la liquidación, para 
tomar nota en el expediente de su 
razón.

20 .9 La Sociedad concesionaria de
berá comunicar por escrito a la Je
fatura de Obras Públicas su confor
midad a las condiciones de la presen
te concesión dentro del plazo estable
cido para presentar la misma en la 
Oficina Liquidadora del Impuesto de 
Derechos Reales.

21 .9 Será obligación del concesio
nario el exacto cumplimiento de todo 
lo ordenado en las disposiciones vi
gentes, la Ley y Reglamento de Ac
cidentes del T/abajo, Ley de Contrato 
de Trabajo, las referentes a seguridad 
social en general, las de protección a 
la industria nacional y las que puedan 
dictarse en lo sucesivo sobre dichas 
materias.

22? Esta concesión caducará por 
Incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones anteriores o por cualquie
ra de los motivos expresados en el ar
ticulo 21 del vigente Reglamento de
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Instalaciones Eléctricas, y llegado el 
caso" se procederá con arreglo a las 
disposiciones vigentes”.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y de los interesados, 
a quienes se advierte que, como pre
ceptúa el artículo 16 del vigente Re
glamento de Instalaciones Eléctricas 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 3.9 del Real Decreto de 26 
de abril de 1918 y las instrucciones 
de la Subsecretaría del Ministerio de 
Obras Públicas de 23 de enero de 
1950, pueden interponer recurro de 
alzada ante el limo. Sr. Director ge
neral de Carreteras y Caminos Veci
nales del Ministerio en el plazo de 
quince días, a partir de la publicación 
en este “Boletín Oficial”. — El In
geniero Jefe, A. Bravo.

Núm. 1.035

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo

Habiendo sufrido extravio el docu- 
írento que a continuacu i se rela- 
c iona:

Vale de harina expedid) por el ?.l- 
m>cén de Sástago el 7 de agosto de 
1961 con el número E-535.093, a favor 
de D. Jesús Ordovás Ferruz, de Sásta
go, correspondiente a su entrega de 
1.010 kilogramos de trigo para ma
quila,

Se anuncia al público para que si 
alguna persona lo hubiera encontra
do lo presente en la Jefatma Pro
vincial del Servicio Nacional del Tri
go de Zaragoza (Independencia, 32), 
advirtiendo que transcurridos treinta 
días desde la publicación de este 
anuncio en este "Boletín”, se conside
rará anulado el original del documen
to de referencia y se-á expenido el 
correspondiente duplicado, quedando 
este Servicio exento de toda respon
sabilidad.

Zaragoza, 24 de febrero de 1962.— 
El Jefe provincial, C. Mata.

Núm. 1.039

Tribunal Prov ici 
de lo Contención •.......  ■

Por la Comunidad de Con uéi os e 
la casa número 37 de la calle García 
Sánchez, de ara . i I. 
puesto recurso contencioso- dminis- 
trativo contra cr ■ ' ; i 
Kconómfcc-Adm ¡i 1 / -• 
za de 30 di; no-', i 1 
ccsestimando la red. j  
liquidación por cont ¡I' i. ’ 
numero 5.205 de 1961 t

Lo que se anuncia par conocí íe - 
to de los que tengan interés di red 
en el asunto y quieran coa , u' :r en, 
él a la Administración.

ínmortaí'Ciudád do Z; ag'< za • 4 

de febrero do 1962.—-El Secret. rio 

del Tribunal, Jutín Cabezi'di . — Vi-.a 
h..eno: El Preside n , .i R- ■■

■ Núm. 1.038

Por el Excmo. Ayuntanfiento de Za
ragoza se ha interpuesto rec rs "ce - 
tencioso- administrativo contra acue¡- 
í!o del Trib' nal E 
tivo de Zaragoza, de 31 d oc i-" e 
de 1961, dictado en i Jama ioi - 
mero 4 de 1961, i )t rp dS" p r P r 
y Felisa Colón Fabregat, sobre liqui
daciones aprobadas por dicho Ayt i- 
tamiento relativas al arbitrio de plus
valía.

Lo que ^e anuncia ¡r • • 
to de los que tengan interés diredo 
en el asunto y quieran coadyuvar < n 
él a la Administración.

I nkortaP Ciudad de 7 . ,o , 21 

de febrero de 1962. -r-EI Secretario, 
del Tribunal, Juan Cabezudo. —Visto 
bueno: El Presidente, J >ü Ri .n .

í o f ic ia l

Núm. 1.015

CÓMUNlDAti DE REGANTES 
DE LAS VEGAS

DE EJÍ 4 DE LOS CABALLEROS

En cumplimienlo de lo que dispone el 
artículo 59 y concord inte- de las Ordenan
zas, se convoca a todos los partícipes de 
esta Comunidatí Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar el din 25 de marzo pró
ximo, a las diez de la in .nana en segunda 
convocatoria, en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento de esta villa, a fin de pro
ceder:

l.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acia de la sesión anterior.

2 .° V la aprobación, i procede, de las 
cuentas del añ.. 1960 y los presupuestos 
para 1962.

3 .° A renovar el Presidente de la Co
munidad de Regantes.

I.' A renovar la mitnd de loa vocales 
y suplentes que componta el Sindicato y 
Jurado de Riegos.

5 .° Para tratar y aprobar, en su caso, la 
reforma del Reglamento de la Comunidad, 
Sindicato y Jurado de Riegos.

6 .® Ruegos y preguntas.
Ejea de lo. Caballeros, 25 de febrero de 

1962. — El Presi lente, (ilegible).

Núm. 1.016 -

’ HERMANDAD SINDICAL 

DE 1ABRADDORES Y GANADEROS 
DE MOROS

Durante el plazo de quince días, a con- 
t ir del siguienic : : en <¡up aparezca su pu- 
blíi ación en el ‘‘Boletín Oficial" de la 
provinci, . -e halL a expuesta al público 
la Uta cohrator... 'iel concierto formali
zado con la xema Diputación Provincial 
cvrrespondb ate al año 1961, en las oficinas 
de esta JíermandaJ, donde podrán ser 
examinadas pe ■ h? inter< ados y presen
tar la reclamación- ; aquellos que se con- 
ydiren i.'al clasificados y rechazándose de 
? ! o to<' 1 q ■ ■ p ■■ cuten fuera del 
plazo señalado.

Moro?, 21 de febrero de 1962. — Por 
el Gremio Fiscal: El Presidente, Santiago 
Calleja. .
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